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Sau SilverÍO · ｐＧｾｐ｡＠ y mártir. 

l ｴｾｳ＠ cuarentll horas están en la iglesia de San Severo se· reserva á 
ｾ Ｘ＠ sretc y tncLlia. 

Sale el s9l á las 4 h. 3l m. ; y se pone á. las 7 h. 2 7 m. 
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ｾ＠ ..... ｾ ｾ｜＠

Mando militar. - Orden de la p(a¡¡;a, 

ｾ＠ Se_ reconocerá pGr Cobernador interino ele la Ciud.t.dc1a al hrigaJ.i(lt 
' ｉｳｾ＼ｬｲｯ＠ Uriaste por ausencia del de igual olasc D. Josef ftich. 

l Ot,·a. Copi'a de tina real orden conumic$da por ctJQÚucto del Ettce-
entfsimo S C . i· , r. om:mdan.te gcacral. 

en '..l Sr. secretaria. de E$tadG y del Despacho de . la Guerr!l me dice 
do 13 df'l ｡ﾷ ｾ ｴｵ｡ｬＬ＠ mayo , haberle comunicado los Sres. ｾ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯｳ＠ rliputa
less h de las ｾｯｲｴ･ｳ＠ con ｦ･｣ｨｾ＠ de1 g la Ｎ ｲ＿ｳｯｬｵ｣ｩｾｴｮ＠ sigui:nte :.=,Las Cor
ｾｾｮｴ＠ an ･ｸ｡ｭｮｾ｡､ｯ＠ el cspcd1ente prumovrrlo' por ol temente nc Rey '! sar
de¡ 

0
E Mayor de esta plaza en solicitud de que se declare á los oficiales 

l:icJ. • M. de ella comprendidos en la e¡¡.eala de aiios· y goces determi
cito a · en 7 tle noviemhre del aii3 pasado para el retiro de los del ejér
oftc· 

1
Permanente; y en s1:1 consecuencia se han servicio declarar q11c lo& 

la es ef . • . dido ectrvos r"e los Estados mayores de plaza deben ser . compren-
"lllas s ･ｾ＠ el artículo- r 1 r dei decreto orgánico del ¡¡jército y en lo• de. 
respc ｡ｲｾｉ｣ｵｬｯｳ＠ del ｣｡ｰ￭ｴｵｬｾ＠ @. 0 relativos a premios y viudedades en sus_ 

l>cttvos casos., &c. 
e Grden del General ｾｯ｢Ｆｮ｡､ｯｲＮ＠ ;; El Sargento mayor interine 

Mariano ｬｾｬｯｸ＼ｩ＠

Servicio para ｾｬ＠ 2 t de iunia. - Guardia de Átarazantu. Ji - .,. . 
1), ￡ｾＺｬｬｾｮ＠ de señores oficiales : 5,a compaií{a : 811 eomandaate el corOnQl 

p on1o Bray. · 
.ltt<41'ior ocupaci6n del teniente de Rey , el Sargento mayor interino ;;; 

ano Moxó, 



ESPAÑA. 
San Sebastían 9 de junio. 

Los periódicos de París que recibimos ahora mismo alcanzlln hasta el 
4 inclusive. En ｎｾｷ＠ Tirr¡,es asegura con roftréÍ1cia á una carta partícll"':' 
lar digna 1lc su confianza , que está ya finnados los aúículos de pa.z. 'f 
huena armonía entre !11 Husia y la Puerta, quedallllo la primera de. ¡r¡• 

terveutora directa en el Gobierno interior de la Moldavia y Vala•¡uw: '1 
dejando pará" un ajuste separado la suerte de los griegos, cuyas ｲｾｲｯｖｉｾￍ＠
cias , si no logran la independencia , ｴｾｮ､ｲ￡ｮ＠ un Gobierno parecHlo 11 

de las colonias de los demas estados européos. ' 
En Nuremberg se tenilm noticias de Pctersburgo hasta el 8 de maY.0' 

y todas estaban por la guerra. Segun · ellas , el {¡. y el 5 habi:m sall· 
､Ｎｾ＠ ｾｮ＠ efecto : Ｖｾ､･ｮｾｴｳ＠ é ｩｾｳｴｲ｡｣｣ｩｯｮ･ ｟ ｳ＠ im.pot·tantes del. cmprr.ad.tn. para Ｑ ｾＺ＠
CJercnos , corno lo anunciamos pocos d1as hace; los del J¡¡tenor dr, i 
Ru sia ihim ú pol'lerse en marcha, y se hf!bia anuu<.iiado en lVlohil_owN ｾ＠
noticia de e¡ u e el ｾ［ＺｵＺｮＴＺ･Ａ＠ general iba : á ' abanzar hasta Karuinieck. tn u . r .. 
remherg se dudaba mucho , y con gran fundamento , de que fuese cte 
ta la noticia de la. evacuacion entera de los 2 principados. . 

En artículo de Stutgard de 29 ､ｾＮ＠ mayo Ee anuncia que el caplt.an 
bajá ha sido ､･ｲｲｯｴ｡ｾｴｯ ＠ en un ho"rroro'so combate naval , del que Jos ｧＬｮｾ＠
go.s ltau sali,Jo cqm¡:¡letamentc ｶｩ｣ｴｯｲｩｯｾｯｳＮ＠

En París se esperaba ｾ Ｎ ｲｴ＠ impaciencia la apertura de las {:amaras ｾｮ＠
la tarde del 4 ; se creia generalmente que se tratará en esta Jejislatura : 
rebajar las centrih11cienes , aunque por otra parte corría la voz de que; 1 
asignarán r 2 millones de francos mas que el año pasado para gastos e_ 
ministerio de la guerra. ' . 

Fondos públicos en Lóndres el 3 r de mayo. Tres p. c. ｣ｯｮｳ･ｈ､ｬｬ､ｾＺ＠
ｾＹ＠ 3 octavos·;; r,. ,: p. ¡ .c. 94 5 octavos ¡ ｢ｩｬｬ･ｴ･ｾ＾＠ del hanco ,240. --:- ［｡･ｾ･ｬ Ｇ＠
frarrcesa en la bolsa del 3 , 90 fr. 3o c.; idem del 4 , go fr. ; accloDes 
banco, r6r¡ fr. 5o. 

Madrid 1 o de junio. 
1!11 ARTICULO DE ｏｊｈｃｊｾＮ＠

El Rey ba espedido el decreto .siguiente : • , • de 
D. Fernando . VII por la gracia d'e Dios y por la ConstJtUCJ011 ｴｾ＠

la Monarquía españela , Rey de las Espa.ñas , ·á todos los que }as P 10 
sentes vieren y entendieren , sabed: :Que las Cortes han decretado 
eiguiente : cons• 

, Las Cortes , usando de la. fa-cultad que se les concede por la ¡all 
titu.cion· , ; ｨ｡ｾ＠ decretado. el siguiente-- arancel de los de1;echos .que se d;6 .... 

de ex.ijir por los :Reales \Íbulos , present11cioncs eclesiásticas y· otros ow· 
pachos que se espidan por las secretarías del consejo de Estado •

1 
ｾﾡ Ｘ＠ .. 

forme á lo prcvenído en el .1rt. 17 del cap. 5. 0 del reglamento de ﾷｾ･＠ .. 
mo consejo. Ramo civil. Por los túulos de jueces letrados ó de yn que 
ra instancia se co!nará un 2 por roo sobre el yalor de ｬｾｳ＠ I ｾＹ＠ rsde ¡as 
ｾ＾･＠ regulan por Jos 1meldos y ern\)lumeutos. ｉｾｯｲ＠ l0s de mag1strados coll 
audiencias e e exijirá el 4 p9r 1 o o de la ., ､Ｎｩｦｾｲ｣ｮ｣ｩ｡＠ de. 14@ ,á ｾＶＹ＠ ｲＺｾ｡ｲ￡ｬｬ＠
que estan dotadas estas plazas. Los regentes de }a¡¡ ｡ｵＮ､ｩ･ｮ｣ｾ｡ｳ＠ ｾ Ｑ ［ Ｖ＠ ¡jcl 
el 7 por I 00 ' de la " diferencia de,¡ de 36@ á 5o9 rs. Los msg¡str 9 á so:P 
supremo tribunal de Justicia 8 por 100 de la diferencia desde 5o d'ferell'" 
xs. El pre¡¡idente &e dicho supremo tribuual 1 o por .x o o de la 

1 
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m:tgisttatfo que ｳｩｧｾ＠ toda da .desde 8o9 á ｴｯｯｾ＠ rs. Por est9 ordan Ull 

la carrera pagará por les títnlos; á sabet : 
Primera entra(la á juez ' de primera htstancí11. , •••.••• : • • . • • 2 8o rs. 
Ascenso á magistrado .• ,: •.. -.... · ..••• Ｌｾﾷ＠ ....••••••• ,..... 88o 
Ascenso á regente.,; .•••.••.••• , ..•••••••.••.•.•....•. ·. . g8CJ 
AscensD á magistrado del tribunal supremo. . • • • • • • . . . • • • • • • 2 lj:oo 
Ascenso á presidente de él. . . . . . . • . . .• . . • . . . . . • . . . . • . • . . . 2ooo 
Los honorarios debenin satisfacer !o mismo ·, incluyénifose en el pag• 

ｾ･＠ ·lQs grados anteriores, si no los •hubietc '. satisfech!O 1 por ejémplo: Ua 
Juez de primera instancia á cp.üerl. se concratl.en tos •'honóres de inllr¡istra
do de audiencia p11gará solo. 88o rll. " por 1a esp·erUdo'n il<f títUlo , res
ｾ･｣ｴｯ＠ á que los :aSo- rs. del juez !.le ptímera instancia los ' habrá ya sa
t¡sfceho ; pero si los h9Rorcs tle magistra.lo de a u liencia sé CQa.eedcn · fÍ 
uno que no sea juez de· primera instaa.cia '! deberá pagar los derechos de 
ｾｬｬｬ＿ｯｳ＠ t(tu!os por la 'adquisicion •de uno solo , ｾｳ＠ decir -, que habrá d.e 
satisfacer ｾＳｧ＠ ] 1160 rs. Esta regulacion se hará én Tas demas cbses. -El 
ｾ｡ｧｯ＠ que Ｎｳｾ＠ J;¡;¡ga por los ｨｯｮｾｲ･ｳ＠ no irnpcdit:ií e! de J:f ｰｾ｡Ｍｰｩ･､｡､＠ cuaa-

0 se venfique. 2. 0 Por los diplomas dé grandeza de Kspana ro por ta8 
11: ｬｯｾ＠ 3o9 dueados de renta c¡ue se consideran ｰｾｲ｡ ﾷ＠ obtenerla en la Pe
lliosula, y pcs{Js fuertes en Ultramar. 3.0 Por los títulos de Castilla, in
clusos los' barones> Otl'O IÓ p·or ＱＰｾ＠ Sobre 168 60 ､ｵＧ￩｡､ｾｓ＠ de renta que 
tG ｬ･ｾ＠ consi(ler!l en la Península, 'l pesos ｦｵｾｲｴ･ｳ＠ en' Ultramar. Los ·ho
ll.orllnos de una y otra clase pagarán . lo mismo. 4.0 Por las c¡IÍ:tas d111 
lllccsit:m de graneles , siendo en lú1ea rc€ta , x5oo rs. 5. 0 Id e m en traos
ｬｾｲｳ｡ｬ＠ 39·. 6.0 Por la de títulos y barones en linea recta 's_oo rs. ｾﾷ Ｙ＠

. e em en tran$vcrsa! 75o·. 8.0 Por la cédula para la redenci&n de Ian• 
zas Y me1ias l!natas á los titulos rle Castilla 55o. '-9.• Por los títulos d·e 
8ecr · la etar¡os del Rey ad bonor.e rn 1 d)o rs. 10. Por los títulcrs de los• su-
, alternos de los tribunales, escribanos .Reales "Y numer:Jrios , proeuradores 

11 
otros oficios , bien sea por gracia , ó parque los dseños de lGs ena

ｾ｣｡｡ｲＧｬＮｯｾ＠ hayan sucedido en ellos , 3oG rs. r 1. Por la carta Ji'rnitada pa
ta obte¡wr rel\ta 'eclesiá-st!ca .39• rs. r 2. ,Por las legitimaciones á hijos 
..}Príteos 4oo rs. 13. ldcrn á basurdos 200. 14. ldem por las ordina
ＨＡｾ｡｜＠ de los ｮ｡ｴＮｵｲ｡ｬ･ｾ＠ x5o. 1 5. Por loll despachos ó títulos de armas para 
､ｾｾ＠ ad 69 rs. r 6. Idem para particular t5oo. 17. Par el titulo ' ele ciu· 
lit 

1 
que se da á una villa 6 lugar , ó pllr el despacho para que pueda 

､ｵｾ＠ ｡ｲｳｾ［ｾ＠ M. N. L. &e. , ú otros renombres , ＶｾＮ＠ Por toda ci::lse de cé-
hi as que se ･ｾｰｩ＾ｬＮ｡ｮ＠ concedient·lo suplementos de edad para administrar • 

enes ó . fi . . " . ｾ＠
ｾｩｲ＠ , servir o 1c1os, CQntmuar en tutelas, urmar . cea estamp1lla, ana-
'Y h:s.cud_os de armas , dispensas para examinarse de médicos , cirujanos 
ｾ＠ 5 beanos fuera de la corte, y otras muchas gracias de cttta clase, 
Ｇｬｬｬｾ＠ rs, .Ram11 edesiástico. xg. Por las ejecutotial'es de las mitras, eu 
ｾ･＠ · 

Ｘ
ｾ＠ .•omprenJ.en las abadúts y prioratos que gozan de esta dignid.1<l, 

Los cx1g1_rá el 1 .p. · c. de la renta que haya de percibir el agraciadGI. 2 G, 

turat obispos ausilia.res pagar:in 66o rs. 2.1. Por las ｰｲ･ｳ｣ｮｴ｡ｾｩｯｮ･ｳ＠ para 
' lllistn °8 

6 beneficios qu,e tengan aneja b cura de alrnu se ｾ｢ｳ･ｲｶ｡ｲ￡＠ la 
da ･ｾ＠ regla del uno por ro o de su v.a ltn·. 2 2. Por las respectivas á to
au8¡¡- ase. de prebendas y bcqeHcios el 3 por roo. 20. Por las cédulas 
nes ｾ｡ｴｯｮ｡ｳ＠ de planes beneficiales, n"mhramiento de provisores , l·erloocio
tica.s e curatos , scparacion ó desmembracion de ellos , -pcrmut:.ts eclcsí:ís-

' Y otras de esta clase, 200 rs, 24. Por las certifkacioncs ｱｵｾ＠
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liC dau á los -pases de bulas ó rescriptos de Roma 6 del nuncio , 4e ｲｾﾷ＠
25. Por las dispensas matrimoniales lO rs. Por los duplicados y tripltÍ 
cados que se dieren de cualquiera clase de despachos la cuarta parte de 
principal. Y si ocurriesen algunos etros •títulos ó despaeh.oa que RO astell 
cspresamente anotados en este arancel , ni puedan recrulane sus ､｣ｲ･･ｨ･ｾ＠
por los señalados á los que tengan mas conexion 6 ｾｮ｡ｬｯｧｻ｡＠ , el .conseÍ 
jo consultará á las ｃｯｲｴ ･ ｾ＠ , afianz:mdo entre ta11to recaiga resoJucJon, :. 
sug<:to que ｾ ｡＠ leude, el derecho que dcha exigírselo. Madrid 15 de 01 d 
yo de } 8.2 2. ::;; Miguel de A lava , _·presidente. ;;:: Vicente Salvá , diputa 0 

secretario. ::::: J osef Melchor Prat , diputado secretario." . 
Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , go?er"' · 

nadores y dcmas Autoridades , así civiles como milimres y eclesiástlcas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagon guardar., cu;: 
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. TendrC!sl_o '! 
tendido ﾡｾ｡ｲ｡＠ su cumplimienta , y dispondreis se imprima , puh!Jque de 
circule.;;:: Rubricado de la Real mano. ::;; En ａｲ｡ｮｪｵｾｺ＠ á 2 4 de mayo 
1822. =A D. Felipe de Sierra y Pambley. 
---·------·------------------

NOTICIAS PARTICULARES DE DARCELGNA 

:El Sr. Gefe político ha tenido á · bien facilit arnos- los uNIVEilS·4L::
del 13 ;y J 4 de este mes . , de los que hemos estractado l@ 
guiente. , . , · det-

Del del ｴｾＮＭ Los facciosos de Navarra, baticlos ｣ｾＱ＠ los Arcos,/{· cer
pues de sedo en otra ･ｳ｣Ｚｾｲ｡ｭｵｺ｡＠ cerca de Lez:mn , atacaron el 0 ue 
ca de Ciranqui, en uúmero de 200, á 10 de Toledo y 4. ｣｡｢｡ｬｬｾＡＺ Ｖ ［ｯｮ＠conducían á uno de los capuchinos. Estos heroicos militares. resJstl, Es• 
3 horas , y dcspues de 'Ver&e rodeados varias veces , se reuraron a ín
tella , conservanda el preso. Los 1 o valientes eran navarras de los qu ¡os 
tos del amo pasado. En Muez é Iturgoyeo fuéron tambien alcanzados Ｌｊｉｾ＠
facciosos; en el último pueblo ta:viéron 1 o 6 mas muertos. ｅｳｴ｡ｾ｡ｾﾷ｡＠ á 
timamente en Val de Goñi. Pinto con los de á cabal!o se ､Ｚｾｉｊｉ＠ ｣ｮｾ＠
lcrin y Baigorri separado de Antero por discusiones qui han teOJ 0 

ＰＱＰ ｾ＠
t re ellos. En P11mpl()na se han alistado voluntariamente hasta 8o todoS 
zos con mas de 20 de e aba llena para perseguir á los facciosos ' 
del comercio y mantenidos á su costa. 

Del del 1 !f. - Del estracto de la ｾ｣ｳｩｯｮ＠ del x3. . ﾷｯｮ｣ｾ＠
Se proce<li6 á la discusion del siguiente dictámen de las coroJSl 

(le Guerra y HaciellCla. . ¡ pes· 
La comi fii on de Guerra en vista del oficia del Sr. sccretano _de 00er 

pacho de la nüstr.w en que pedía se autorizase al Gobierno pata. p á ¡o 
sobre Jas armu 2o9 hombres de la milicia activa , .y en ｡ｴｃｉＡｃ ＱＰ ｾ｡ ｊ ｱｵ｣＠
que manifestaba de que . no haría uso de ellos sino con la ec0?0011 pue• 

. . l . . 1 1 . . . ba a loS 1 es cous¡gmente a convencimiento < e os pcr_¡uicws que causa á o 
hlos la adopcion de · ･ｾｴ｡＠ merlida , opinaba que deh111 accederse ¡os 
qu-s el Gobierno solicitaba, incluyend.o en el ｮｭｾ＠ (le 2o9 ｨｯｭｾｲｾｴ［､ｯｳ［＠
1.29 que acordaron las Cortes á propuesta de algunos Sres. dlp s res
entendiéndose quedar autoriz,1do eJ Gobierno para poder sa car <!e :: esta 
pectivas ptovincias la fuerza in ·licada > bien r1ue debía econorottars 
medida lo mas que fuese posible. 
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La: comis\oa primera de hacienda eonvenia con el anterior dictá:nen 

de la guerra , y opinaba que se aplicasen á dicho objeto los 1 o millo
nes que pedía el Gobjerno , cobráncj.061c llel modo fliguiente : 6 millo
nes por aumento al pres.upuesto gen'eral , y lj. millones que debían to
marse de les nueve últimamente concedidos en el imprevisto general. 
. Y ､･ｳｰｵ･ｾ＠ de discutido d punto suficientemente se aprobó el dic

tamen de la comision de Guerra. !!:: En ｣ｵ＼ｾｮｴｯ＠ al de la de Hacienda, se 
aprobó la primera p11rte en que se proponía se cGncediesen los 1 o ｭｾﾭ

l!Gnes que pedía el Gobiemo : no se aprobó la 2. a para que los 6 mi
llemes se cargasen al prcsNpuesto general como aumento ; y en su con· 
secuencia no se puso á vetacíon la 3.a l'!Ha que los 4 millones res
tantes se carg(lsen al imprevisto general. · 

------
ｾｯｳ＠ Sres. D. Lorenzo Cerezo y D .. Ramen Cali : comrsionados 11e1 

iob1cruo político wperior de esta provincia avisan á este Gefe desde 
anrcsa con fecha de ayer de que por noticias _de la montaRa sabea 

que efectivamente entró Misas en O iot el 15 ú el 16 con t6oo in
fante s y ｭｵｾｨｯｳ＠ caballos ; que la poca tropa y milicia que · defendió la 
ｾｮｴｲ｡､｡＠ tuvo que encerrarse en el hospicio y que .los faccjosos ｨｾｨｩ｡｡＠
lacen<3 iaclo algunas casa·s. (*) Que ge les asegura que el Trapense y R.oma· 
gosa ohran e.n combinacion con Misas : qu·e ' hay formad@ el ｰｬｾｮ＠ de pa
sar ｾ＠ la Seo de Urge.! , . des pues á Vi c:h y luego .á. Manresa. - Que 
;amhJon se les asegu ra por sugtltos fidedignos que Jos mas de los pue
).los de la alta montaña tienen organizados sus somatenes par! los fa:c
ｾＱ＿ＸＰＱＱ＠ ; que los inmediatos á Cardona los relevan cada 4 ó 5 dias ｭ｡Ｌｮｾ＠
｣Ｚｾ Ｌ ､ｯｬｯｳ＠ el J,p dels Euanys ; qua los noll!lbran y paga11 lo.s mismos al:
l des Y curas , habiendo llegado al descaro en ai?,UR pueblo de. sortcar
ｾＰＵ＠ por resistirse á comp-arecer los pai&aaos : que el pueblo de Ballma-
ｮｾ＠ d' I . S B ' C! . a a so maten 7 Iwmbrcs , Pi nas 4, Ardevol , Llovera , ú , argus, 

anana • Regué y asi muchos 0tros. 
AVIS<OS AJ, J'6BLICO, 

I> 
1
El capitan del regimiento infnnteda iomemorial ·del :Rey D, Josef Perca 

6 gado Y D. Francisco Cabeza , subalterno del de caballería 3.0 de CrHa-

pceros Españoles , se presentarán en la secretaria de este G0Lierno militar 
ara e t 1 . n erar es de asuntos que les corresponden. 

jcs Los Ｎｾ ｣ ｾｾｲ･ｳ＠ interesados del ,c?pitan D. Francisco Bat11e , natural ｾ･＠ Sit-
8 d' r¡ur, sa l¡ó de esta para Amew;a con su polacra Santa Teda, y fué ¡¡pre
.,.a a. pr¡r un corsario fra nces el aiio 1793 , se servirán pasar con los res-
t'C CtJvús 'h , d la . · recJ. es en la ha1Htacion de D. Franciseo Pascual y Ven rell , que 
llú tiene en la calle ;Ancha , cuarto segundo de la cpsa de .D. Josef Scrraima, 

\
1 4.' para enterar! es de un asunto que les interesa. -

se ha ｾ ｢ｊｾｮ､ｯ＠ ·observado que bajo el nombre de ?· Antonio ｾｾ｡｣ｨ＠ y ｾｬ｡ｲｩｳ＠
ora n ptesentado en algun as ca•as de esta capttal , ora p1d1endo dmero, 
no género , se advierte que cuanto se entregue á nombre él,e dicho Ubaeh 
･＼Ｚｾｮ＠

Ｖ
ｾ＠ ah&nar;i á persona alguna , Jo que se avisa para que na-.:líc se crea 

N crecho. á la reclamacion del ciuJadano , A11tonio Uhach y Claris. 
en el o ｵｾｬｬｾｊ ･ｮ ､ｯ＠ tenida lugar p0r falta da p9stores el primer l'emate que 

---

l.'tno del · 11 dd qu.e rijc se anunció para el dia 14 de la Gran-- ' ('1<) - -
Dicen no obstante que no dan crédito á ella con tanta estensíon, · 



｜ＶＳＮｾ＠
' ja llam.ada la Mogu,Ia dividida en ninco suertes , sitil ea el términ(J dé 

Sta. Perpétua : una casa sita en el de Granollers : un bosque de corte 
Jlamado Soñer en el do Marterell , que fue todo del estin¡;uillo monag· 
torio de Jllontcatcgre : la Gran,ja ｬｬ｡ｭＮＺｾ､｡＠ Vilalva, dividida en dos suertes 
sita en el térmiao de Cardedeu del monasterio de Monscrratc ; y la ca· 
lla Santuario que ocupa el sacerdote en S. Marcial "de Monscay con Ｕ ｾ Ｑ＠

tieuas que- fue• del estinguido monasterio de S. Pablo del campo : el pn· 
mer Juez de r .a, instancia de la villa de Granolien ha provi,lenciado eo.n• 
tinue la subasta por J:5 d1as mas, celebrándoae el remate el I.0 de JUj 
!i() próximo con las ｾｯｮ､ｩ｣Ｂｩｯｮ･ｳ＠ de las tabas que obran . eu p6d.er de 
•scribano 13uenaventura Llobet, ' 

Crérlito público. QuedandG seiialad!i» el dia de hoy, y · sigu.ientes haS'" 
la qtte ｱｵ･ｾ･＠ COnCIUÍUO , el primer remate del C<lificio mOU1<StCrÍO. ､ｾ＠ ｳＺｾ＠
Gerónimo del valle de Hehr9U , y varias fincas de su pertenea\:la; ｾ｡＠
ti cipo al púhlico que se celebrará ea las casas Consistoriales , á las 01110

1) 

lloras de la tarde. Barcelona 20 de junio de r82J . .:: Jairne ｄｯｲｮｩｮｧｵｾＮｚￍ＠
Q n€dando anunciadas .en el boletín de la corte , núawro 1 r 7 de 5 e 

ｾｯｲｲｩ･ｮｴ･＠ la venta de un campo de siete cuartas,. sito sobre la turre ｌｾ［＠
forgc y tle la pieza da tierra de seis mojadas sita en el torrente del _ 
Olla . sito ' todo en el llano de esta ciudad que fue del suprimido ｾ＠ ｾｾ＠
gio· d!f Domiuic0s, cuyas subastas se .:munciaron en los periódicos de '{J.c • 

'()iúdad de 29 de ahril y 26 de mayo últimos. El Sr. Juez de primera 10s, 
ｴ｡ｮ｣ｾｾ＠ de la ｭＡｳｮｾ｡＠ D. J osef ｍｾｲｩ｡ｮｯＮ＠ Ｑ｜ｩ｡ｲｱｾＺｾ･ｺＮ＠ y Aguilar · ha ｭＮＺｴｮ､｡ｾｾｨＺＧ＠
m:;m¡fteste al puh!lco- que •se venfit:aran lus pnUleros reml!tes de dJc. e 
fincas en !"as c¡¡sas Consistoriales el dia 6 del inmediato julio ｣ｯ＾ｾｦｯｲｾ＠
á las . Mti1di tíion€; ' de' las tabas que paian en poder del esc.ribanf.l D. Jal· 
me · Mortell6 Y' Mas. 

BrnbarcaciontJs venidas al puerto el dia de ayer. 
, . • Españoles. ' 5

3 
De la Coruña en x Q dias, la pola ｾｲ｡＠ el dulca aumbre de Ｑ｜Ｇｬ｡ｲｩｴｾＮ＠ ? de, 

1 
a· 

toneladas , su capitan D. Josef Castell6 , con trigo , centeno y ｳ｡ｲ､ｵｾ｡＠ a .-
21 

·rios . .:: De l.:astellon· en ··a dias , el • laud nuestra Señora del Carmen ' ile pe 
tonclada41 ; su patron Miguel Montoya , con ｡ｬｧ｡ｲｲｯ｢ＮＺｾｳ＠ de su cuenta. :;;:. q!l 

Cádiz ·en 8• dias , el místico S. JuaR Bautista , de 4(!) tonelar.las , su ｣ＺｊＮｴｬｾｮ｡＠ · 
·vicente Massagucr , con maiz , cacaa , te y mahones á ｶ｡ｲｩｯｾＮ＠ := De l Ｚｾ＠ 6 
en Mallorca en 4 días , el jabeque nuestra Señora de los Dolores ' die 7

11 . l n . rQ ' 'toneladas , su patron Gaspar Bernat , con lana , sa f.vado , a me ' . ;;;; 
listados, algarroba ; y otros géHews á varios : trae · la ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､･ｾ｣ﾡ｡Ｎ＠ de 
De Valencia ; Tarrag() 11a y Villaúueva en' 8 dias , el laud io)an ａｾｴ Ｐ ＱＱＱ ｑＡ＠ -ra· 
i 5 · toneladas, su p.nwn Vicente Sister, co11. arrsz y ｾ｣ ･ ｩｴ･＠ de ｉｊｾｬ｡ｺ｡＠ t 2 $ 
ríos. = De Cádiz , Cooil y Salo u en r 6 di as , el laud San AntoniO ' l ejoS· 

toneladas , su patron Josef Bertn:í11, con átun y cajas de imprenta á 't 16 
:::: De Valencia y Ta rragonn en 4 dias, el laud Sto. Cristo del Gra() ' Ｈｳ｡ｮｾ＠
toneladas , su yatron Vicente N,[iralles, con trigo y arrl}z á varios. =.De rJ.Qil 
tauder en 28 dias , el hergalltin san Josef , de 75 toneladas, su ca¡)ltall e!l 
Miguel de Gana , con trigo y harina á varios. = De Vinuoz y Tarrag0

'
13 

co!l 
'3 días, el laud las Almas, de 12 tGnela.das ,. su patron Joaquifl Bas 'vía''" 
｡ｬｧ｡ｲｲｾ｢｡ｳ＠ de ｳｾ＠ ･ｵ ｣ ｮｴ｡ｾ＠ = Dos .lauúes de ｓｩｴｾ･ＧＺＬ＠ y uno de ｙｩｬ｡ｾｾｾｾ｡＠ ｣ｾＺ［ｾＺｰ･ｾＣ＠

FLesta. Manana ea la Jgle,;ta de nuestra ::ícnar.!l de la Enswanza a Ltll6 

!as de algunos ､･ｶｯｴｾｳ＠ , se celebra la fiesta del angélico jóvan San 
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Conzaga : á las u en punto habrá oficia 1\olemne cántado por la 1\da • . co .. 
lllundad , y sermon que dirá D. J a.sef Palal! , Dr. en sagrada Teología , Y 
｣｡ｾ･､ｲ￡ｴｩ｣ｯ＠ del colegio Tridentino : por la tarde á las 6 h.abrá rosario cen 
asistencia de la miísica del Pino ·, cuyos misterios explicará el R. P •' Fr. 
presentado Simo¡} Amat , de la Trinidad. · ' • 

Avisos. Para el manejo de una tienda se desea en-contrar una ｭｵｧｾｲ＠ sol· 
ter a. ,q!Je esté cursoada y que entienda de toda especie de hilos , y •que haya 
t:atado en éllo : la que tenga estas ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡Ｎｴｬ｣ｩＡｩｳ ｾ ＱＩ＼ｊ､ｲ￡ Ｎ＠ ｣ｯ Ｌ ｮｦｵｲｩｾｾ･＠ en Ｑｾ＠
Ｏｬｾ･＠ de San Paulo, núm. 77 , casa de . un maestro ｾ｡ｰ｡ｴ･ｲｯ＠ ,que mformara 

.lll sugeto con quic!l ha de tratar. ' ' ' ··· · · · ' · ,,, · 
• .L<:J s posesorc:S 6 herederos 1le los bienes de Engrnai1l Bonareh , se confe-

ｾｬｲ￡ｮ＠ con Francisco Serracarabasa , que habita en la calle den ｒｯ｢｡､ｯｲｾﾷ＠
ｾｲ｣｣ｲ＠ p1so de la casa núllil. 8 

1 
quien tiene asuntes interesantes que cumu-

1llcarles. 

hue Para una casa , de esta ciudaª se ｮ･ｾ｣ｳｪｴ｡＠ un mlltrimGtlio sin ｦｾｭｩｬｩ｡＠ . de 
. na c_onducta y que tenga personas que lo abonen , para .. cederles haL1ta• 

ｾｾ Ｐ Ｌ Ｐ＠ ｦｲ｡ｮｾ｡＠ , al objeto de guardar la casa .: :ü que ' le ｡｣ｯｭｾ､｣＠ po
. ｾ＠ cunfcnrse con el sastre de la calle Ancha , frente casa Sngarng,a , ·que 
lll ormará de quien lo necesita. · • 
d . dSi hay algun ｾｵｧ･ｴｯ＠ que ｱｵｩ･ｲｾ＠ licsprenderse de . los universales ·de Ma
ｴｾｾ＠ de 24, 25, 26, 27 ' .28 y Ｒｾ＠ d,e ｳ･ｴｩ･ｲｮｾｲ ｣ Ｌ＠ __ 20, 2I y 22 diciembre 
M ; . de 1821 , se le pagaran á los mismos' nueve ｣ｵｾｴＧｲｗ Ｇ ｳ＠ que tuestan en 

1
, a ｾｉ､＠ ' acuda á la oficina de este periódico · , que le dirán 'qHien los com-

"'rara, , . . . . 

ｾＬ＠ En el café de Jos Bienvenidos Americanos , plaza de la Constitucion , da-
, l? an razon de un sugelo de 32 años de edad , instrtJido en t!l comercio Y 

"osee el idioma español frasees é italitmo que desea colocarse sea en' una 
.. asa de co · ' 'h ' L. d · " d ca , ｾ｣ｲ｣ＱＰ＠ ó •en ofici11.a de es en anu 6 Ｓｾ＼ｾｴｊｧ｡＠ o ·, y tiene persona.. e 

racter n.. • f . · · E ..-e 1n ormarán de su conducta', . • ' 
ｧｵｮﾡ［ｽｾ＠ ｬｾ＠ Rambla , frente San J ｯｾ･ｦＬ＠ ｣ｾｳＮ｡＠ núm. 8 , en .la ･ｳｯ｡ｾ･ｲｩｬｬ｡＠ , se• 
llar d P180 , d:na¡:¡ ｲＺｾｺｯｮ Ｎ＠ de doncle adnutuán cuatro ó cmco seno1es sGlos 
que 

3 
arles_ de comer y cama si quieren á un precio equitativo ; advirticnda 

Ee scrvua con la mayor limpieza. 
cont·n la calle de Santa Ana hay un maddo y muger solos que d,esean en 4 

tar un se- 1 d 1 d , . . . cio . nor su o p:na . ar e e comer a un· prac1o- equitativo , pt'Opor-
llle nanctole un cuarto arnucbla{IO : dará razon el mem'orialista del lado de las 

sL: ｾ･ｬ＠ ta?aco en la Rambla. . 
'Vará . ｬｬｬｖｾｳｷｮ＠ de lfJs facciosos en algunos pueblos del llano de Vich , pri
ｾｬ＠ u a vanas personas del beneficio y alivia que reporLaban para sus males 
Pueaso de las aguas minerales de Saa Hilario en la misma fuente , para que 
se h ｾｵ･＿｡ｮ＠ continuar csn este remedio los que gustaren , se previo1e que 
ｴ｡ｵＢｾ＠ aran en 'esta ciudad las cit¡tdas aguas conducidas con las debidas pre-

ｾｉｯｮ･ｳ＠ p d' · · · ·t· tl llú ara 1smmmr cuanto sea ｰｯｾｮｩｊｬ･＠ su alteracmn ; segun cual uere 
lá tornero de las persGnas que gusten valerse de esta proporeion se ｲＮｯｮ､ｵ｣ｩｾ＠
ｨｾｬｴ｡＠ n r<nayor ó menor prontitud , por lo que podr-án avisarlo ｾ＠ Juan Ri
ｾｩｵｳｴ･Ｇ＠ en la c.alle de los Escudellers , núm. 14 , con quien ｾ･＠ tratará del 

E. . . . 
n el se d . d ' ' d e . lla á la d gu,n . o p!So e I?-casa num. 2 e !a calle de la ｡ｮｵ､ｾＬ＠ ･ｾｱｭＭ

los Par ｾｮ＠ Bet , hay una viUd:i que desea encontrar uno 6 dos scnorcs so- 1 

ｾ｜｜ｾ＠ Be a arlcs habitacion amueblada , cama y comida , al precio equitativo 
convengan. 
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Eo la calle de San Ramon , núm. !¡o , ｳ･ｧｵｮ､ｾ＠ piw , hay una s-eii?ra 

que desea encontrar uno 6 dos señares para darle& de comer y demas aus• 
tencia que mecesitcn. · 

Ea la bajada de Santa Eula.Iia , mim. x o , segundo piso , hay estai91C• 
cida una casa de posadas. . 

Yentas. En la taberna de la cal.! e de los Baños, n. 8 , se vende carbon 
de encina de, la tierra de buena calidarl , leña de pino y olivo , y vinagre. 

Quien quiera comprar todos lvs enseres .d-e una t:J·berna , acuda al cst.1ll· 
quillo de la .calle de las M@las, núm. 26. . . 

A volí'mta<i de su du.eño se venden tres casas juntas, sitas en eJ, ｰ｡｣ｾｬｯ＠
f1.e Caldetas : dará razon el señor Pec.lro C:rrbonés , frente la fuente de ｳｾｮ＠
Justo. 

ｒｾｴｯｲｮ･ｳＮ＠ En la Fontana, d. e Oro hay un carapá y una tartana file retor• 
no para Figueras 6 !U carrera. . 

. En la . calle Condal , casa de Ignaeio Big.Grra , hay una galera de retor-
no ¡)a•ra Zaragoza. · · · · ra ' En el meson del Alva hay un carabá de. cuatro ruedas · de retomo pa 
Gerona '! su carrera , y, una tartana para la Bisbnl. oa 

En el rnes&n de Manr.e!a hay una galera úe cuatro ruedas de retor 
ｰｾｲ｡＠ ｌ￩ｲｩｾ｡＠ y su earrer:,_, ,y una Utrta!Ul para Cervera ó su carrera que ｌｻ･ＮＧｬｾﾷ＠
rá a·siento-s y arrobas. . 
· . Alquiler,: En la ,. ｾ｡ｬＡ＠ e, de la Bo ar(a hay para ｡ｬｾｴｩｩｩｾｲ＠ un. ·alma ｣･ ﾷ ｾ ﾷ＠

bueno p.ara · gu,1rd.ar vmo u otres efectos. : darán ·razoa en . ia uenda ｾ＠
eapartero sita en la calle de Raurich. 

Pérdidas. Se le gratifkará con 2 ｰ･ｳ･ｴ｡ｾ＠ al que devuelva una ｭｾｾ［＠
tilla bordaJa de glaseta, al cordol}ew de la , pliJza .de b llana, que se per 

1 
'
1 

dias pasados. - , l. •,. lt' 
Quien. haya encontrado_ un obaleco de paño de seda , ｾｦｲｶ｡ｳｾ＠ IleYMs·e· 

á la tienda <iJ.UC está en la calle Ancha ,_ esquina de la del · Jlcgonu ', que 
le .gráti.ficará. . r en-' 

El que haya encontrado una hebills charretera , tenga la bondad der.l rá 
, tregarla en la calle de la Palma de San ｊｵｾｴｯ＠ , núrn. 4 , que se l.:9 

8 

el valor de -ella de gratificacion. . -'ó• 
Sirvientes • . En la calle deu Bot , casa n.m. 1 1 , darán ra!o11 de ｵｮ｡ｬｬｾ＠ , . 

. ' e e Q• 

ven que desea ･ｮ｣ｯｾＱｴｲ｡ｲ＠ casa para se1vir ·en ' todas los quehaceres a infor# 
In casa D. Miguel Colomer , en.la calle Awcha , casa 11tím. 8 ' ¡e 

1 que 
ｾ｡ｲ￡ｮ＠ de un estu riiante que desea co.locatse en ｡ｬｾｵｮ｡＠ cas-a con ta 
dejen libr.es las hora$ de continuar sus estodios. de• 

Nodrizas. El estanquero de la calle de las Molas Antonio Fonoll ' 
sea tma ·anla para criar fuera . de ｾﾡｵ＠ casA lilt niñG de doce meses. vioJIJ, 

Frente el cuartel de los Suizos , calle llamada de los Cordes de dC 
núm. 3 , inforBlarátt de u n-a ama que desea eriar en casa de los padres 
la Úiatura , y su leehe es de 4 meses. · t ill .. 

En la Barccloneta , calle de San Francisco de Paula , casa Gamo ' 
form:uán de otra recien parida. a .doll .. 

Nota. En el ·diari() de anteayer, pág. x6x2 , párrafo 8.@, J{o. 2•' · 

de dice agravado , debe decir aprvbado. 
1 0perll 

. Teatro. floy á benefieio de n; Ramon Carnicer , se ejecutará 
3 

· 

de su composicion titulada D. Juan Tenorio. A las !iete y media, 

En M:l imprenta de la Viuda é ｉｾＺｩｪｯｳ＠ de D. A»tonio llrusi. 


